
Ayuntamiento de Guadix

DILIGENCIA: Que la hago yo el Secretario Accidental para hacer constar que las presentes Bases 

reguladoras han sido aprobadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17/03/2023.

Guadix a fecha de firma electrónica,

El Secretario Accidental,

Jose Arraez Navarrete.-

Expediente nº: 6125/2022

Bases que han de regir la convocatoria y el proceso de selección

Procedimiento:  Convocatoria  y  Pruebas  de  Selección  por  Concurso-  oposición  (Personal 

Funcionario)

BASES PARA LA SELECCIÓN DE FUNCIONARIO/A POR CONCURSO OPOSICIÓN

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de la plaza que se incluye en la  

Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio del año 2021, aprobada por Acuerdo de la 

Junta de Gobierno Local de  fecha 17 de diciembre de 2021 y publicada en el  Boletín Oficial de la 

Provincia de Granada número 247, de fecha 28 de diciembre de 2021, cuyas características son:

Grupo C

Subgrupo C1

Escala ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

Subescala ADMISTRATIVO/A

Denominación ADMINISTRATIVO/A DE 

ECONOMÍA Y HACIENDA (AE9)

Nº de vacantes 1

Sistema de selección CONCURSO OPOSICIÓN

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para  poder  participar  en  los  procesos  selectivos  será  necesario  reunir  los  siguientes 

requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto 
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Ayuntamiento de Guadix

refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c)  Tener  cumplidos  dieciséis  años  y  no  exceder,  en  su  caso,  de  la  edad  máxima  de 

jubilación  forzosa.  Sólo  por  ley  podrá  establecerse  otra  edad  máxima,  distinta  de  la  edad  de 

jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución  judicial,  para  el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de  funcionario,  o  para  ejercer  funciones  

similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado 

o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 

equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 

en los mismos términos el acceso al empleado público.

         e) Poseer la titulación exigida, Título de Bachiller, Formación Profesional de Segundo Grado, u 

otro título equivalente de conformidad con la normativa de aplicación, en la fecha de finalización 

del plazo de presentación de instancias.

          f) Haber abonado la Tasa por Derechos de Examen al momento de la convocatoria.

A los efectos de equivalencia de titulaciones académicas, las personas solicitantes deberán hacer 

referencia en la instancia de participación, de la normativa en la que se establece dicha 

equivalencia y aportar fotocopias de los títulos o certificaciones académicas acreditativas de que 

cumplen los requisitos exigidos, o en su caso, de las resoluciones individualizadas pertinentes.

En  el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  se  deberá  estar  en  posesión  de  la  

correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

Las personas aspirantes con alguna minusvalía igual o superior al 33% que precisen adaptación de 

tiempo y/o medios deberán indicarlo en la solicitud, acompañando certificación  o  información 

adicional expedida por la Administración Pública competente a fin de que el Tribunal pueda dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el Real Decreto 2.271/2004, de 3 de diciembre, que regula el acceso 

al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad y la  Orden 

PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de 

tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 

discapacidad.

Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de presentación de 

instancias y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.

Si en cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal Calificador tuviera conocimiento de que 

algún candidato no reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá proponer su 

exclusión a la autoridad convocante.
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Ayuntamiento de Guadix

TERCERA.  SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN

3.1 Para ser admitido en el proceso selectivo los aspirantes deberán presentar la siguiente 

documentación:

a) Instancia de participación y autobaremación en el  proceso selectivo  de conformidad con los 

modelos recogidos en los Anexos I y II, de las presentes Bases.

b) Resguardo de  abono de la tasa por derechos de examen, el importe a ingresar es de 25,10 €.

Para el abono de la tasa de acceso al empleo público deberá solicitar la carta de pago en la página  

web  de  este  Ayuntamiento:  https://guadix.es  (Ruta:  Sede  Electrónica  –  Liquidación  y  Gestión 

Tributaria – Autoliquidación Derechos de Examen – Tramitación electrónica), o de forma presencial 

previa petición de cita en Gestión Tributaria.

Una vez se le facilite la carta de pago puede pagar el importe en las entidades colaboradoras y 

también de forma telemática con tarjeta de crédito en la web www.guadix.es: PAGO DE TRIBUTOS 

(pasarela de pago Caixabank).

Deberá adjuntar  a  la  solicitud de  acceso  al  empleo  público  resguardo  del  abono realizado,  su 

omisión conllevará la exclusión del aspirante.

c) Fotocopia del DNI en vigor.

d) Fotocopia de la titulación exigida en la Base Tercera, o justificante del abono de los derechos de 

expedición, o, en su caso, documentación que acredite la equivalencia.

e) Los méritos se acreditarán mediante fotocopias y no se valorarán aquellos que se aleguen o 

justifiquen documentalmente fuera de plazo de presentación de solicitudes. Los méritos a tener en 

cuenta se refieren a la fecha en que expire el plazo de presentación de instancias. Las personas 

interesadas  se  responsabilizarán  de  la  veracidad  de  los  documentos  que  presenten  mediante 

fotocopia en virtud del art. 28 de la Ley del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de 

aportar los originales cuando sean requeridas para ello.

3.2 lugar     y     plazo     de     presentación     de     solicitudes     e     instancias:  

Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de 

Guadix (en días laborables dentro del plazo estipulado y en horario de atención al público de 09:00 

horas a 13:00 horas) o por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación con lo dispuesto en la 

Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro del plazo de 20 días 

hábiles, a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del anuncio de la convocatoria en 

el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo 

terminase en un día inhábil.

Igualmente,  podrán presentarse en el Registro Electrónico a través de la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento de  Guadix http://www.guadix.es/, debiendo para ello disponer de Certificado digital 
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Ayuntamiento de Guadix

FNMT o DNIe.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la no admisión del aspirante al 

proceso selectivo.

Las instancias presentadas en las Oficinas de Correos,  de acuerdo con lo previsto en el citado 

artículo 16.4, se presentarán en dichas Oficinas en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por 

el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. 

Sólo en este caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro General del 

Excmo. Ayuntamiento de Guadix en la fecha en que fueron entregadas en la mencionada oficina.

Las bases de la convocatoria  se publicarán en el  Boletín Oficial  de la Provincia   y en el  de la 

Comunidad  Autónoma  andaluza,  igualmente  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  de  este 

Ayuntamiento, y en su Portal de Transparencia.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la 

gestión  del  proceso  selectivo,  es  decir  para  la  práctica  de  las  pruebas  de  selección  y  las  

comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que 

contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima 

de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos.

CUARTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo 

máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitido/as y excluido/as. En dicha 

resolución, que se publicará en el  Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento y en el Portal de Transparencia, se concederá un plazo de diez días hábiles para la 

subsanación.

Las alegaciones presentadas serán resultas en el  plazo de máximo de 30 días desde la 

finalización  del  plazo  para  presentación.  Transcurrido  dicho  plazo  sin  que  se  hubiera  dictado 

resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

De no existir aspirantes excluido/as, dicha lista será elevada a definitiva continuándose el 

procedimiento

Vistas  las  alegaciones  presentadas,  por  Resolución  de  Alcaldía  se  procederá  a  la  aprobación 

definitiva  de  la  lista  de admitido/as  y  excluido/as,  que,  será  objeto  de  publicación  en la  sede 

electrónica de este Ayuntamiento  y en su Portal de Transparencia. En esta misma publicación se 
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Ayuntamiento de Guadix

hará constar  el día, hora y lugar en que habrán de realizarse el primer ejercicio de selección .  El 

llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en la sede electrónica de 

este Ayuntamiento.  En este supuesto,  los anuncios de la celebración de las sucesivas pruebas 

deberán hacerse públicos por el órgano de selección en los locales donde se haya celebrado la 

prueba anterior  y en la sede electrónica  de este Ayuntamiento,  con doce horas,  al  menos,  de 

antelación al comienzo de este, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata 

de uno nuevo. 

Desde  la  total  conclusión  de  un  ejercicio  o  prueba  hasta  el  comienzo  del  siguiente  deberá 

transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

QUINTA. Tribunal Calificador

Los  órganos  de  selección  serán  colegiados  y  su  composición  deberá  ajustarse  a  los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad 

entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal 

eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual,  no pudiendo 

ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El  número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco,  asimismo, su 

composición  será  predominantemente  técnica  y  los  vocales  deberán  poseer  titulación  o 

especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores 

especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos 

del  proceso  selectivo  debido  a  la  especialización  técnica  del  trabajo  a  realizar.  Su  función  se 

circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la 

toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de 

los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el  

Tribunal.

El  Tribunal  podrá designar  personal  colaborador  para  el  desarrollo  de las  pruebas,  que 

actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente/a, dos Vocales y el 

Secretario/a. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo de los 
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Ayuntamiento de Guadix

procesos selectivos, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y 

aplicar los baremos correspondientes.

El Tribunal decidirá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas las dudas y 

propuestas que surjan en aplicación de las normas contenidas en estas bases, y estará facultado 

para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas.

La  abstención  y  recusación  de los  miembros  del  Tribunal  será  de conformidad con los 

artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SEXTA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

El proceso selectivo será mediante concurso-oposición, correspondiendo el 60 por ciento de la nota 

final a la fase de oposición, el 40 por ciento de la nota final a la fase de concurso. 

FASE DE OPOSICIÓN. (Máximo 60 puntos)

Primer  ejercicio:  Tendrá  carácter  eliminatorio  y  consistirá  en  contestar  un  cuestionario  de  50 

preguntas, con tres respuestas alternativas, de las cuales sólo una será la correcta, relacionadas 

con el temario que figura en el Anexo III de estas Bases, elaboradas por el Tribunal inmediatamente 

antes de la realización del ejercicio, en un tiempo máximo 75 minutos.

Su puntuación será de 0 a 36 puntos,  debiendo obtenerse una puntuación de 18 puntos para  

entenderlo superado. Las respuestas correctas puntuarán 0,72 puntos y las respuestas erróneas 

restan 0,18 puntos. Las respuestas en blanco ni restan ni suman.

Segundo  ejercicio:  Prueba  práctica  escrita,  de  carácter  eliminatorio,  consistirá  en  resolver  un 

supuesto  de  carácter  práctico,  relacionado  con  el  temario  anexo,  y  elaborado  por  el  Tribunal 

inmediatamente antes de la realización del ejercicio, en un tiempo máximo 30 minutos

Su puntuación será de 0 a 24 puntos,  debiendo obtenerse una puntuación de 18 puntos para  

entenderlo  superado.  Esta prueba podrá realizarse mediante medios  informáticos  a criterio  del 

Tribunal, en función de las disponibilidades de los medios informáticos existentes.

FASE DE CONCURSO (Máximo 40 puntos)

El Tribunal valorará los méritos alegados y justificados documentalmente por los aspirantes con 

arreglo al siguiente baremo:

La experiencia profesional y formativa se valorará de acuerdo al siguiente baremo:

1.-Experiencia profesional como funcionario con independencia del carácter del nombramiento, en 

plaza de Administrativo en una Administración Pública, 0,28 puntos por mes completo trabajado. 

Máximo 23 puntos.

2.- Cursos, jornadas y seminarios relacionados con el puesto a desarrollar conforme a la normativa 
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Ayuntamiento de Guadix

en  vigor  que  sean  organizados,  impartidos  u  homologados  por  el  Instituto  Andaluz  de 

Administración  Pública,  por  el  Instituto  Nacional  de  Administración  Pública,  por  cualquier 

administración pública,  federación  andaluza de municipios  y provincias,  universidades,  colegios 

profesionales, organizaciones sindicales. Se computarán 0,006 puntos por cada hora reflejada en 

los diplomas o certificados. Máximo 17 puntos.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a los obtenidos en la fase de oposición a 

los efectos de establecer el orden definitivo de aprobados. Los puntos del concurso no podrán ser 

aplicados para superar la fase de oposición.

La  calificación  final  de  los  aspirantes  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las  puntuaciones 

obtenidas en los diferentes ejercicios de las distintas fases.

En caso de empate,  el  orden se establecerá  atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la 

prueba práctica  y,  si  esto  no fuera suficiente,  en  la prueba tipo test.  Si  aun así  persistiera  el  

empate,  se  determinará  por  el  Tribunal  una  nueva  prueba  práctica  cuya  duración  será  como 

máximo de una hora.

Las calificaciones se harán públicas en el tablón de anuncios Municipal, así como en la página web 

del Ayuntamiento de Guadix y Portal de Transparencia.

En cualquier momento del proceso selectivo los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros 

del Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

SÉPTIMA.  Relación  de  Aprobados,  Acreditación  de  Requisitos  Exigidos  y 

Nombramiento

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública la relación de 

aprobados por orden de puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento y, en el Portal de  

Transparencia, precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el número de plazas 

vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al Presidente de la Corporación, que tras resolver 

sobre el nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.

El aspirante propuesto/a acreditará documentalmente ante la Administración,  dentro del 

plazo de cinco días hábiles desde que se publica la citada relación en la sede electrónica de este  

Ayuntamiento,  que  reúnen  las  condiciones  de  capacidad  y  los  requisitos  exigidos  en  la 

convocatoria

Quien,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de fuerza  mayor,  no  presentase  la 

documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no 

podrán  ser  nombrados,  quedando  anuladas  todas  sus  actuaciones,  sin  perjuicio  de  la 

responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Los que tuvieran la condición  de funcionarios  públicos  estarán exentos  de justificar  las 

condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento debiendo presentar 
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Ayuntamiento de Guadix

únicamente certificación del Ministerio u organismo del que dependan, acreditando su condición y 

demás circunstancias que consten en su expediente personal.

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor de los aspirantes 

propuestos por el Tribunal, quienes deberán tomar posesión o incorporarse en el plazo de 5 días 

hábiles desde la publicación de la resolución anterior.

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los 

siguientes requisitos:

a) Superación del proceso selectivo.

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será publicado en el Diario 

Oficial correspondiente.

c)  Acto  de  acatamiento  de  la  Constitución  y,  en  su  caso,  del  Estatuto  de  Autonomía 

correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico.

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezca.

A efectos de lo dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser funcionarios y quedarán 

sin efecto las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, 

que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria (artículo 62 del texto refundido 

de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  

5/2015, de 30 de octubre).

OCTAVA. CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA

Simultáneamente con los resultados definitivos del proceso selectivo,  se publicará una relación 

inicial de aspirantes calificados como apto/as, ordenada de mayor a menor puntuación obtenida, 

elevándose  la  misma  a  la  Presidencia  de  este  Ayuntamiento  de  Guadix  para  que  resuelva  la 

incorporación de las veinte personas que mayor puntuación hayan obtenido a la Bolsa de Empleo 

Temporal de la categoría de Administrativo.

A estos efectos se dictará Resolución de Alcaldía de constitución de Bolsa de trabajo   para la 

contratación como personal laboral temporal y/o nombramiento de funcionarios interinos, al objeto 

de dar cobertura a las necesidades temporales en recursos humanos, únicamente con los veinte 

aspirantes que mayor calificación final  hayan  obtenido,  siempre  que  hubiesen  superado  el 

segundo ejercicio de la fase de oposición.

La vigencia de la Bolsa de Empleo será de dos años a contar desde la fecha de la Resolución por la 

que se constituya. Si a la finalización de este periodo no se hubiese constituido una nueva bolsa 

que sustituya a la anterior, ésta podrá prorrogarse hasta la constitución de la nueva, por Resolución 

de la Alcaldía por el periodo que estime conveniente.
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Ayuntamiento de Guadix

La bolsa tendrá carácter rotatorio.

Llamamiento de incorporación.

Las comunicaciones se harán exclusivamente por vía telefónica, para lo cual los aspirantes deberán 

indicar al  menos un teléfono de contacto y un máximo de dos. En caso de indicar más de un 

número, deberá consignarse un orden de preferencia.

Para avisar al interesado/a que deba cubrir una necesidad de carácter temporal se realizarán hasta 

un máximo de tres llamadas telefónicas. A partir del momento en que se establezca el contacto, el 

interesado deberá dar su conformidad con el nombramiento o contratación correspondiente.

- Si el interesado es el interlocutor se pronunciará en el mismo momento.

- Si dispone de receptor/grabador de mensajes telefónicos se le dejará un mensaje para 

que en el plazo que se le indique acepte o renuncie a lo ofertado.

- Si responde quien no es la persona interesada, si no dispone de receptor/grabador, se 

dará por notificado.

- Si no se recibe contestación se entenderá que desiste, pasando al último lugar de la 

lista.

El Empleado Público encargado de estas comunicaciones dejara constancia de las mismas, con 

indicación de fecha, hora y persona o sistema de contacto, mediante diligencia en el expediente.

Baja en la Bolsa de empleo constituida.

Se considerarán causas de baja en la Bolsa de empleo constituida a tal efecto las siguientes:

1. En  el  supuesto  de  que  un/a  aspirante  rechazará  la  oferta  de  empleo  sin  causa 

justificada. Se considera rechazo a la oferta la no comparecencia del aspirante en el 

plazo de 24 horas desde su llamamiento o notificación.

2. Quienes renuncien a una contratación después de haberse comprometido a realizarlo, 

o abandonen su puesto de trabajo una vez contratados.

3. El incumplimiento de normas de incompatibilidad.

4. La falsedad en la documentación presentada y aquellos separados mediante despido 

firme.

5. La no presentación de la documentación necesaria para la normalización del contrato.
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Ayuntamiento de Guadix

La baja será para todo el período de vigencia de las Bolsas, desapareciendo el/la candidato/a de 

todos los listados en los que pudiera estar incluido.

Se considerarán motivos justificados de rechazo de oferta, por los que no dará lugar a la baja 

en la Bolsa las circunstancias siguientes, que deberán ser acreditadas por los aspirantes:

- Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.

- Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite 

debidamente.

- El encontrarse el aspirante trabajando en el momento del llamamiento.

NOVENA. Incompatibilidades

Los  aspirantes  propuestos  quedarán  sujetos,  en  su  caso,  al  cumplimiento  de  las 

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984,  de 26 de diciembre,  sobre Incompatibilidades del 

Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

DECIMA. Incidencias

Las  presentes  bases  y  convocatoria  podrán  ser  impugnadas  de  conformidad  con  lo 

establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 

interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses ante, a elección del demandante, el juzgado o el tribunal  

en cuya circunscripción tenga aquél  su domicilio  o se halle  la  sede del  órgano autor  del  acto 

originario impugnado.

Cuando el recurso tenga por objeto actos de las entidades de la Administración Local, la elección a 

que se refiere esta regla segunda se entenderá limitada a la circunscripción del Tribunal Superior 

de Justicia en que tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto originario impugnado, a 

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el  

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 

de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la 

Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real 

Decreto  896/1991,  de 7 de junio,  por el  que se establecen las reglas básicas y los programas 

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
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Ayuntamiento de Guadix

Local;  el  Texto  Refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen Local 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y la Ley 7/1985, de 2 de abril,  

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD/INSTANCIA

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN 

PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO/A MEDIANTE EL SISTEMA DE 

SELECCIÓN CONCURSO OPOSICIÓN

Datos identificativos del/la opositor/a

Primer apellido

Segundo 

apellido
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Ayuntamiento de Guadix

Nombre

DNI Fecha 

Nacimiento

Domicilio

Municipio

Provincia

País C.P.

Teléfono 1 Teléfono 2

Correo 

Electrónico

El/La abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se 

refiere la presente instancia y declara que son ciertos los datos consignados en ella, 

y  que  reúne  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos  exigidos  en  las  bases  de  la 

convocatoria.

Se adjunta a la presente solicitud:

Fotocopia del DNI/NIF.

Fotocopia del Título académico.

Documento Bancario justificativo del pago de los derechos de examen.

Autorizo que mis datos personales relativos a esta convocatoria, que sean expuestos en el 

«Boletín Oficial» de la provincia de Granada, tablón de edictos electrónicos y página web, puedan 

consultarse a través de Internet en los términos establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

En Guadix, a          de                        de 2022

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADIX
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ANEXO II (AUTOBAREMACIÓN)

DATOS PERSONALES:

NOMBRE: …………………………………………………………………………………………….
APELLIDOS:………………………………………………………………………………………….
DNI: ……………………………………………………………………………………………………

Rellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, 
añadiendo las filas necesarias y eliminando las no necesarias.

A. Méritos Profesionales (máximo 23 puntos)

Por cada mes completo como funcionario con independencia del carácter del 
nombramiento, en plaza de Administrativo/a en una Administración Pública (0.28 
puntos/mes)

Nombramiento Entidad/duración Puntos
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Ayuntamiento de Guadix

                                                                                                                 
Total A:     

B. Méritos Formativos(Máximo 4 puntos)

Cursos, jornadas y seminarios relacionados con el puesto a desarrollar conforme a 
la  normativa  en vigor  que  sean organizados,  impartidos  u homologados  por  el 
Instituto  Andaluz  de  Administración  Pública,  por  el  Instituto  Nacional  de 
Administración Pública, por cualquier administración pública federación andaluza 
de municipios y provincias, universidades, colegios profesionales, organizaciones 
sindicales. Se computarán 0,006 puntos por cada hora reflejada en los diplomas o 
certificados. (Máximo 17 puntos). 

Puntos

               
      Total B:

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los 
datos  consignados  en  este  modelo  de  autobaremación,  que  los  méritos  alegados  se 
encuentran acreditados con la documentación adjunta, conforme a lo requerido en las 
Bases de la Convocatoria, y que su puntuación de auto baremo es la que figura en la 
casilla de “puntuación total aspirante” de este impreso.

En Guadix a_______de____________________2022

Firma
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ANEXO III

Tema  1.  La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  principios  generales.  El 

modelo  económico  de  la  Constitución  Española.  El  Tribunal  Constitucional.  La  reforma  de  la 

Constitución. 

Tema  2.  Derechos  y  Deberes  fundamentales  de  los  españoles.  Su  garantía  y 

suspensión.

Tema 3. La Organización del Estado en la Constitución: organización institucional o 

política  y  organización  territorial.  La  Corona.  Las  Cortes  Generales:  referencia  al  Defensor  del 

Pueblo y al Tribunal de Cuentas.

Tema 4. El Poder Judicial: principios constitucionales. Organización judicial en España. 

El Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 5.  El  Gobierno  y  la  Administración.  Relaciones  del  Gobierno  con  las  Cortes 

Generales 

Tema  6.  Sometimiento  de  la  Administración  a  la  Ley  y  al  Derecho.  Fuentes  del 

Derecho Administrativo: especial referencia a la Ley y a los Reglamentos.

Tema 7. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos: la Administración y el 

administrado.  Capacidad  y  representación.  Derechos  del  administrado.  Los  actos  jurídicos  del 

administrado.

Tema 8.  El  procedimiento  administrativo:  consideraciones  generales.  Las  fases  del 

procedimiento  administrativo:  iniciación,  ordenación,  instrucción  y  terminación.  El  silencio 

administrativo. Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común.

Tema 9. El acto administrativo: concepto, clases y elementos. Motivación, notificación 

y publicación.
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Tema  10.  Eficacia  de  los  actos  administrativos.  Ejecutividad  y  ejecución  forzosa. 

Suspensión. Validez e invalidez del acto administrativo. Convalidación, conservación y conversión.

Tema  11.  Revisión  de  los  actos  administrativos.  Revisión  de  oficio.  Los  recursos 

administrativos: principios generales. El recurso de alzada. El recurso potestativo de reposición. El 

recurso extraordinario de revisión. El recurso económico-administrativo.

Tema 12. Revisión jurisdiccional de los actos administrativos: El recurso contencioso-

administrativo.

Tema  13.  Formas  de  la  acción  administrativa,  con  especial  referencia  a  la 

Administración Local.  La actividad de Fomento. La actividad de Policía: las licencias.  El Servicio 

Público Local: formas de gestión del servicio público local

Tema 14. El Régimen Local español: principios constitucionales y regulación jurídica.

Tema 15.  El  Municipio:  concepto  y elementos.  El  término municipal.  La  población: 

especial referencia al empadronamiento.

Tema 16. Organización municipal. Competencias.

Tema 17. La Provincia. Organización provincial. Competencias.

Tema  18.  Ordenanzas,  Reglamentos  y  Bandos.  Procedimiento  de  elaboración  y 

aprobación. Infracciones.

Tema 19.  El  personal  al  servicio  de  las  Entidades  Locales:  Funcionarios,  Personal 

Laboral, Personal Eventual y Personal Directivo Profesional.

Tema 20. Régimen jurídico del personal de las Entidades Locales: Derechos y deberes. 

Régimen disciplinario. Situaciones administrativas. Incompatibilidades.
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Tema  21.  Los  bienes  de  las  Entidades  Locales.  El  dominio  público.  El  patrimonio 

privado de las mismas.

Tema 22. La contratación administrativa en la esfera local.  Clases de contratos. La 

selección del contratista. Ejecución, modificación y suspensión de los contratos. La revisión de los 

precios. Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos.

Tema  23.  Especialidades  del  procedimiento  administrativo  local.  El  Registro  de 

entrada y salida de documentos: requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones y 

notificaciones.

Tema 24. Funcionamiento de los órganos colegiados locales: régimen de sesiones y 

acuerdos. Actas y certificaciones de acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 25. La actividad financiera. La Ley General Tributaria.

Tema 26. El Presupuesto: principios presupuestarios. La Ley General Presupuestaria.

Tema 27.  El  Presupuesto  General  de las  Entidades  Locales:  concepto  y  contenido. 

Especial  referencia  a  las  bases  de ejecución  del  presupuesto.  La elaboración  y aprobación  del 

Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.

Tema  28.  La  estructura  presupuestaria.  Los  créditos  del  presupuesto  de  gastos: 

delimitación,  situación  y  niveles  de  vinculación  jurídica.  Las  modificaciones  de  crédito:  clases, 

concepto, financiación y tramitación.

Tema 29. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a 

justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. Los gastos con financiación 

afectada.

Tema 30. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El 

resultado  presupuestario:  concepto,  cálculo  y  ajustes.  El  remanente  de  tesorería:  concepto  y 

cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del remanente 

de tesorería para gastos generales.
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Ayuntamiento de Guadix

Tema 31. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. 

Objetivos  de  estabilidad  presupuestaria,  de  deuda  pública  y  de  la  regla  de  gasto  para  las  

Corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento.

Tema 32.  La  tesorería  de  las  Entidades  Locales.  Régimen jurídico.  El  principio  de 

unidad de caja.  Funciones  de la tesorería.  Organización.  Situación de los fondos:  la  caja  y las 

cuentas  bancarias.  La  realización  de  pagos:  prelación,  procedimientos  y  medios  de  pago.  El 

cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago.

Tema 33. La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos: los 

modelos normal, simplificado y básico. Las Instrucciones de los modelos normal y simplificado de 

contabilidad local: estructura y contenido.

Tema  34.  La  Cuenta  General  de  las  Entidades  Locales:  contenido,  formación, 

aprobación y rendición. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los 

órganos de control interno y a otras Administraciones Públicas.

Tema  35.  Las  Haciendas  Locales.  Clasificación  de  los  ingresos.  Las  ordenanzas 

fiscales.

Tema  36.  Estudio  especial  de  los  ingresos  tributarios:  impuestos,  tasas  y 

contribuciones especiales. Los precios públicos.

Tema 37. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto 

pasivo. Exenciones y bonificaciones.  Base imponible. Base liquidable.  Cuota, devengo y período 

impositivo.

Tema 38. El  Impuesto sobre actividades económicas.  Naturaleza.  Hecho imponible. 

Sujeto pasivo. Exenciones. Devengo y período impositivo.

Tema 39. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. El Impuesto sobre 

vehículos  de  tracción  mecánica.  El  impuesto  sobre  el  incremento  de  valor  de  los  terrenos  de 

naturaleza urbana.
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Ayuntamiento de Guadix

Tema  40.  El  programa  informático  SICALWIN.  Operaciones  de  ejecución  del 

presupuesto de gastos.  Operaciones  de ejecución del presupuesto de ingresos.  Operaciones no 

presupuestarias. Modificaciones presupuestarias. Consulta y listados tesorería y terceros. Registro 

de justificante de gastos.
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